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Audiencia Oralidad:   Nro. 086 

Sala de Audiencia:    Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 

Inicio audiencia:   09:00 a. m. del 21 de junio del 2023 

Fin audiencia:   10:49 a. m. del 21 de junio del 2023 

 

 

Clase de proceso: DELARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: JESUS ISAIAS LUGO ANTE C.C. #2.421.642 

Demandada: Herederos Indeterminados del Causante LUCELLY 

BLANCO VILLA (Q.E.P.D), No. 31.903.248 

 JOSE FRANCISCO LUGO BLANCO No. 1.151.965.748 

MAURICIO DE JESUS LUGO BLANCO No. 1.130.674.483 

ANDRES FELIPE LUGO BLANCO No. 1.118.306.864  

Radicación:    76001-31-10003-2021-0442-00 

 

 

INTERVINIENTES 

 

La Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:   JESUS ISAIAS LUGO ANTE 

Apoderado(a) Dte:   SAULO VALDERRAMA BEDOYA  

Demandados JOSE FRANCISCO LUGO BLANCO 

MAURICIO DE JESUS LUGO BLANCO 

Apoderado: MABEL CRISTINA ARISTIZABAL GIRALDO 

Demandados: Herederos Indeterminados del Causante LUCELLY 

BLANCO VILLA (Q.E.P.D). 

Curador Ad-Litem: JAIME FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ 

Demandado:   ANDRES FELIPE LUGO BLANCO 

 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA  

2. PRACTICA DE INTERROGATORIO A LAS PARTES 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – Determinar si se configuran los requisitos para la 

declaración judicial de la sociedad patrimonial entre los pretensos compañeros.  

 

Se tienen probados los hechos que sirven de fundamento a la pretensión de 

declaratoria de la UHM, allanamiento a las pretensiones por los demandados 

(herederos determinados de la señora Lucelly), no existe controversia sobre la 

declaratoria de la UMH.  

 

4. DECRETO DE PRUEBAS.- 

 

DOCUMENTAL : El Registro Civil de Nacimiento de la señora Lucelly Blanco Villa, 

Registro Civil de Nacimiento del señor Jesús Isaías Lugo Ante y el Registro Civil de 

Matrimonio del señor Jesús Isaías Lugo Ante y la señora Ligia Villafañe; así como el 

Registro Civil Defunción de la señora Ligia Villafañe. Oficiar a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Se rechazan las demás solicitudes probatorias por auto debidamente motivado. 
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Providencia Nro.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle del  

Cauca,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para la audiencia de instrucción y juzgamiento, el día 18 

de septiembre del 2023 a las 1:30 p.m. 

 

SEGUNDO:  OFICIAR a la Registraduría del Estado Civil nacional para que alleguen el 

Registro Civil de Nacimiento de la señora Lucelly Blanco Villa, Registro Civil 

de Nacimiento del señor Jesús Isaías Lugo Ante y el Registro Civil de 

Matrimonio del señor Jesús Isaías Lugo Ante y la señora Ligia Villafañe; así 

como el Registro Civil Defunción de la señora Ligia Villafañe. 

 

La presente providencia se notifica en ESTRADOS JUDICIALES. Sin recursos 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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